
Sesión 49.3 ordinaria en 30 de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZVN 

Sr~L\RIO 

L.os señol"es Barros Jara y Zañartu pres'entan 
sus renuncias como miembl'os de la Comí·, 

Bórquez, Cahero, Cariola,C-O!l0ha don Luis E., 
:Bjcl1eniq ue, 'Ga ticá: GonzáJez, Gutiérrez Hidal­
go, Jaramillo, Lyon Peña, Marambio, Medina. 

sióll de Hacienda.- Continúá' tratándose Núñez "iorgado, Opazo, Piwonka, Salas Romo. 
del proyecto sobre conversión de la deuda Sánc'llez, Sc'hürmalln, Silva Cortés, Smitmans. 

Trucco, Urrejola, Urzúa, Valencia, Via:l, Vidal. 
Viel, Yral'l"ázaval, Zañartu y los señores Mi­
nistros de Hacienda Y de Higiene, Asistencia, 
Previsión Social y Trabajo. 

pÚblica y se debate el artículo referente 
a empré,stito para la Beneficencia y S'er­
vicio Sanitario,~Se suspende la sesión 
a segunda hora continúa t'ra,tándose de es­
la materia,~Se constituyó la sa'la en ~~ 
slón secreta,-Se levantó la sesión, 

ASISTENOIA 

A sistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 
Barros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Ca'rioJa, Luis A. 
Concha, Luis E. 
González C., Exequiel 
Gutiérrez, Artem!o 
Hidalgo, Manuel 
Jaram¡'¡lo, Armando 
Marambio, Nicolás 
Medina, Renügio 
Ochaga,vfa, Silvestre 
Opazo, Pedro 

Oyarzún, E'nrIque 
Piwonka, Alfredo 
Salas Romo, Luis 
Sánc'hez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Smitmans, Augusto 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absa,lón 
Vidal Garcés, Francisco 
Yrarrázava'l, Joaquín 
Zañartu, Enrique 

El SC·i10l' Presidente da pOI' ?p' o1),d<1. ,,1 ada 
';.8 la ~(,~¡(Jl1 ,15" en 27 de,1 actual (jve no ha ~lilo~ 
observada. 

El acta de la sesión ,anterior (46), queda en 
Secretal'Írt a disposición de los seI'iores Senadores 
hasta la sesión próxima, para su aprobación, 

Se da cuenta de los siguientes negocIos: 

Oficio 

Uno de la ComIsIón Mixta especial encar­
gada de la Revisión de los Decretos-Leyes, con 
el cual pone en conocimiento del Senado que 
llasometido a la consideración de la Honora­
ble Cámara de DiputadOS el proyecto de 'Có­
digo Militar que acompaña. 

Se mandó arühivaol·. 

Illfol'nle 

Uno de la Comisión de Educación Pública 
recaido en el Mensaje en que Su EXicelenciael 

y los señores Ministro de Hacienda y de I Presklente de la República inicia un proyecto 
H
., A . t . Y T'raba.lo. I de ley sobre abono de tiempo para los etfectos 19lene, SlS enCla, Previsión Social 

de su jubilación a don Luis Bañados Espinoza._ 
ACTA APROBADA Quedó para tabla . 

Moclonee 
. SESION 47.a ORDINARIA EN 28 DE JULIO 

DE 1926 
Una de los señores Senadores don A1l>erto 

Asistieron 108 seflo,res Ocfuagavfa, Baraho- Cllibero, don JOaiqufn EChenj,¡:¡ue, don AureUo na, Azó~ar, BarrOt! Errázuriz, Barrol Jara .. Cruzat y d{)n Luis E, Cone'ha en que proponetl 
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un proye·cto de ley sobre deJ'og.a.ción de·l decre- sidente de la República, para contratar un 

to-ley N.o 670, de 17 de Octubre de 1925, so- empréstito que produzca hasta la cantidad d<l 
bre censura de publicidad y noticias en tiem- f 587,500, do cuyo producido se distribuirá 

po de guerra y de conmoción interior. 

Otra de los señores Senadores don Alberto 

Cabero, don Joaq'uln Ec.henique, dü.n Au.relio 

Cruza:t y don Luis E. Concha en que pro'ponen 

[ 400,000 'para cubrir el déficit de la beneficen-
cia pública; y f 187,500 para atender a los gllis­
tos que demancle la aplicación del Cód.igo Sa­
nitario". 

Por haber llegado el término de la prime-
un proyecto de ley sobre derogaCión del de- ra hora, queda pendiente la discusión. 
decreto-·leé}' N.o 671, de 17 de Octubre de 1925, 

sobre prohibición de entrar o salir del territo-
rio cihileno cuando el país se encuentre en gue­
rra o conmo.ción interior. 

El señor Presidente anuncia como asun­
tos para la tabla de fácil despacho los siguien-

Una de los señores Senado.res don Carlos tes negocios: 

SCihürmann, don Luis E. Conc:lla, don Manuel Proyecto de ley aprobado por la Cámara 
Hidalgo, don Absa:lón Valencia y don José Ma- de Diputados, por el cual se ampUas los pla­

za con la cual inician un proyecto de ley so- zas establecidos para la constitución de la pro­
bre co:ncesión de la garanUa del Estado a piedad austral; 

oblIgaciones o bonos de la Compañía Electro- Proyecto de la Cámara de Diputados, por 
Siderúrgica e Industrial de Valdivia, hasta por el cual se concede al Cuerpo de Bomberos de 
$ 27.000,000. Santi.ago, el uso y goce, por el plazo de treinta 

Otra de las señores Senadores don Carlos ~ños de la propiedad ubicada en la calle Mo­
Schürmann, don Luis E. Con,c'ha, don Manuel neda esqu 'na de San Antonio; y 

HMalgo, don Abs't16n Valencill\ y don José Informe de la Comisión de Educación PÚ­
Maza con el cual inician un proyecto de ley lJijca, en que propone enviar al Archivo diverso,s 
sobre concetiién de primas a la fabricación do' proyectos que han perdido su oportunidad. 
hierro y el ace!'o COn minerales nacionales. 

Quedaron para tabla, acordándose tener 
como in'forme de Comisión, el re9pectivo In­
forme de la Comisión :\f!xta Revisora de de­
cretos-leyes que les sirven de base. 

Solicitud 

Una de doña Petronila Molinet vda. de 
López en que pide devolución de documentos. 

Se a~ordó acceder a lo solicitado. 

Telegramas 

Un·o del Congreso de Leyes Sociales de 

Valparaíso .en que pide el despacho del R'egla­
mento sobre Organizaciones Sindicales. 

Se aco·rdÓ tenerlo presente y archi varIo. 
A insinuación del señor Ministro d" Ha­

cienda, se acu'erda, por asentimiento unánime, 
continuar la discuión que 'quedó pendiente en 

la sesión anter:or, acerca del artículo 2.0 del 

proyecto de ley sobre conversión de la deuda 
pública. 

Los honorables Senadores Azócar y Zañar­

tu don Enri'que, pasan a la Mesa una indica­
ción en que proponen 'que se agregue al pro­
yecto, como artre/llo 3.0, el siguiente: 

"ArUculo. .. Autorízase, además, al Pre-

_\ insinuación del señor Presidente, se sus­
pende la sesión por veinte minutos. 

A segunda hora se constituye la Sala eu 
sesión secreta, y se toman las resoluCiones de 

que se deja testimonio en acta por sepElrado. 

Cl:ENTA. 

Se dió cuenta: 

l. o del siguiente mensaje de Su Excelen­
cia el Presidente de la República; 

Conciudadanos del Senado: 

En atención a las necesidades del servicio 

y de acuerdo con las disposiciones cuntenidas 

en el decreto-ley número 293, de 4 de Marzo 
de 1925, que autoriza el ascenso de oficiales 

del grado inferior cuando en el superior no hay 
oficiales con re'quisitos para BU promoción, ten­
go el honor de pedir vuestro .acuerdo constitu­
cional para nombrar capitán de navío de la 

Armllda Nac'onal al capitán de fragata señor 

Ricardo H. Doñas García. 
E'l capitán señor Doñas tiene todos los re-' 

quisitos cumplidos para su ascenso, más de 

treinta años de buenos servicios en la Armada, 
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ocupa el segundo lugar en el escalafón de su autoriización necesaria para conservar la pose­
gredo, pues 'el primer lugar corresponde al ca- s:ón de un bien ra!z que tiene adquirido en el 

pitAn de fragata señor Juan Marshal!, a quien depa1'tamento ,de Santiago. 
le falta un año de mando de bU'que armado en Coneta de '~os antooedoentes aCOlm,pañadol!f 
'éscuadrll, y l1a desempefiado a entere. 8ati8- que la institución re.ferlda goza de peNlonan­
facción las, di'f-erentes comisiones que el Gobier- dad jurídica, otol'gada por decreto (N. o 542. de 
no le ha conferido. 26 de ¡Marzo de 1924, expe-dld'o por el Minia-

be,rio de Justica. 
En mérito de estos antecedentes, tengo el 

La Comisión ,no t,iene .inconveniente en 
honor de pedir vuestro acuerdo para nombrar 

acceder a lo solicitado, y <al e,f,ecto, nene la hon­
capitán de navio de la Armada, Nacional al ca-

ra de someter a vuestra ap'robación el siguient& 
pitán de fragata, sefior Ricardo H. Doñas Gar-

cía, cuya hoja de servicios acompaño. 

,Santiago, 30 de Julio de 1926.-E. Figue-­

roa.-A. E. Swett. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo único.- Concédese a -la institu­

ción deno'minada "Unión Deportiva Espa1íola.", 
con persona"lidad jurrdica otorgada ,por dec,:et& 

2. o De los siguientes oficios del Ministe- supremo N, o 542, de 26 de Marzo de 1-924, el 
rio del lnt'erior: 'permiso requerido por el artícU'¡o ,556, del '06. 

Santiago, 28 de JU'lio de 1926.-Tengo el digo Civil, para que pueda conserva,', haf¡ta por 
treinta años', la posfo,;Sión de una extensión de agrado de remitir a Vuestra Excele1ncia los da 

tos solicitados deesíe Departamento, por el ho t'errenos de cU8.Jrenta y cinco mil treinta ry tr8 

norable Senador, don Aurelio Núñez Morgado metros setenta centlmetros que fOl~man parte de 
sobre e'l total de los sueldos de los empleados la chacra La Obra, ubicada en el departam<ento 
civiles, militares y navales, yel monto a que de Santiago, y cuyos deslindes son: al Norte, 
ascenderán, los mismos, con arreglo al proyec- con ter'renos restant'es d'e la Chacr'a La Ob"ra; 
to de .ley de emerg,eiIlcia de la Honorable Cá- al Sur, con terrenos de la mism'a chacra a ex­
mara de Diputados, y econOrnra que se obten- cepción d'e una extensión de treinta y 'Un me­
drá con el despacho de este proy,e'cto, a fin de tros que da trente a la cane Santa Laura; itJ 
0l1e Usía, si lo tiene a bien, se sirva ponerlos Ori'ente, con el cllilJej6n del Guanaco; y al Po-
en conocimiento del expresado señol' Senador. niente, con la calle de Santa Marra. 

ISaJa de la Comisión, 22 de .Tulio de 1928 
-Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Maxi.·' " 

A, Cabero, - Luis Em'!iq~ QoIl(Oba. -Nicolál'J 
miliano Ibáñez. 

lS'antiago, 28 de Julio de 1926,-Tengo el 

~Iarambio~I._"~b8alón Valenc:la,,,-, F AltA. 
mirano Z., Sec1'eta1'io de la Comisión. 

Honorable Senado: agrado de remitir a Vuestra !Excelencia los da­
t08 solicitados de este ,Ministerio por el hono-

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y .Justicia y de, reglamento, ha tomado en 
consideración la solicitud presentad~ por ~ se­

tración Pública y el monto total a que asclen- fiar Henry Wagoner, ell su calidad, de presidente 
den los sue:Jdos de que disfrutan, a fin de 'que de la C01'pol'aclón denominada "Iglesia Alian,. .. 
-Vuestra Excelencia, si 'lo tiene' a bien, se sirva Cristiana y Misionera", en que ,pide el perro!,. 

ponerlos en conocim,iento del expresado señor requerido para la conservación de los hlenes ¡'af-

reble Senador, don A'lfo'Uso Bórquez, so'bre el 

número de empleados civiles de la Admlnis-

Senador· 
Dios guarde a Vuestra ~xceiencia.-Maxi­

DrlUüP;O Ibáñe¡z. 

3. De- los siguientes informes de Comisio-

Honorable Senado: 

Vuestra, Co!:nJ~Ón d~ Constitución, Legislación 

ces adquiridos Por dicha eor,poracIOn. 
Consta de' los antecedentes que la corpora­

.Ión referida goza de personalidad jlUrJdiea otor­
gada por decreto IN. o 2234, de 11 de, Noviembre 
de 1920, expedido por el Ministerio de JUstl~ia. 

La: Comisión no Úene Inconveniente en acce­
der a lo eóHeltado y al efecto tiene la honra de 
someter a' vuestra ap'rollacl6nef siguiente: 

y Ju~ticlll y d~ Res:lamento ha toma,lla en PRIOYEOTiO DE ApUER.DO; 

consiq'eración la /!Iolicltud pre.senta..dapor don Articulo I1nico. --Concédese a la ~orporaeióll 
Rpsjlndo de, santiago, en su earActeT de pre- denominada "Iglesia ,Alianza Cristiana", del de-

a\-d-f;nte d-e' la ,Instltucfón ,denominada "8001 e- partamentó de 'Temuco', con persónal1dad,urfdl­
~Il>d' Unión DepOrt!vu, iEspatlola.", en 'Que pide la,ca.~ otorgada por d'ecreton'Omero UÍl4; dé l1'ie 
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Noviembre de 1920, el 'permiso requerido por el 

articulo 556 del Código Civil para que pueda con­

servar, hasta por treinta años, la posesión de los 

siguientes bienes¡ raíces: 

a) Sitio N.o 2, de la manzana X.o 8, del 

plano de la ciudad de Puerto Montt, que nlide 

doce y medio metros de frente por veinticinco 

metros de fondo, y que deslinda: al Xorte, con 

calle Urmeneta; Este, con sitio de::VIarla Mun­

zenmeyer de IStange; ISur, sitio de Julio Thienel; 

y Oeste, con sitio de la sucesión de Conrado DIt­
zel; 

b) ·Sltlos N. os 2 'Y 3 de la manzana ~. o 15, 

de la Población Freire, del departamento de Te­

muco, que deslindan en genenll: al Norte, sitio 

N. o 1; 'Oriente, parte de los N. os 5 y 6; Sur, el 

N.o 4; y Poniente, Avenida Juan Schleyer. Si­

tio N. o 2, de la manzana N. o 15, de la ciudad 

de Victoria, departamento de Mariluán, que des­

linda: al Norte, Catalina Bellagamba; Sur, Juan 
Bel'ner; Oriente, Juan de Dios Mellado; y Po­
niente, calle pública; 

c) Quinta signada con el número 10 de un 

plano protocolizado en la Notaría de don Eduar­

do Muñoz, del departamento de Temuco, con Al 

N.O 14(1 del afio 1919, ubicado al Poniente de 

la ciudad de Temuco y que deslinda: al Norte, 

propiedad de doña~aría l. Beinen v. de Loven­

green en una extensión de cincuenta y cinco me­

tros; Oriente; Avenida Dinamarca; SUl', la quin­

ta número 13; Y Poniente, propiedad ,le don Pe­

dro Doyarcabal; 

d) ,Retazo de terreno ubicado en la cIudad 

de Valdivia y que deslinda: al Xorte, ter:"IJJ)O de 

don Armando Mena; SUl', terreno de Adolfo 

Riedeman; Este, calle o avenida Dalm~cec1a; y 

Oeste, l'ío Calle-Calle; 

e) Una hectárea de teneno ubicada dentro 

de la hijuela N.o 1 del fundo Pucono, uhiea­

do en la subdelegación de Quinchllea, del depar­

tamento de Valdivia, y que deslinda: al Norte, 

fundo Cunc'ún, de don Enrique Menchaca; Sur, 

Este y Oeste, resto del mismo fundo de que fol'­

roa parte, d2 propiedad de Marcos ::Vlolina; 

f) Sitio N. o 8, de la manzana N. o 8, del pIa­

no de la población de Capitán Pasten e, dcl de­

partamento de Traiguén, que deslinda: al '¡'¡-or­

te, Carlos Vezzosi; Sur, calle Verdi; Oriente, ca­

lle Garibaldi; y Poniente, Juan Sepll.lveda; 

g) Retazo del sitio N. o 8, de la manzana 

N. o 18 del plano de la ciudad de Traiguén, que 

deslinda: al Norte, con el sitio N. o 1; Sur, con 

calle pública; Oriente, con propiedad de la So­
ciedad "Widmer, Weislein y Compañía"; y al 
Poniente, con resto del mismo sitio; 

h) ,Un retazo del sitio iN. o 103, de la pobla­

ción Villarrlca, departamento del mismo nombre, 

que dislando: al Norte, sitio 10'2; Sur, calle; Es" 

te, resto del mismo sitio; y Oeste, sitio N.O 105. 

Una hectárea de terreno que forma parte de !a 

hijuela de cuarenta hectáreas, situada en la sub­

delegación de Pitrufquén, N. o 1 del departa­

mento indicado y que deslinda: al Norte y Po­

niente, COn parte de la misma hijuela; ::lur, faja 

!lexta; y Oriente, Herminio Osses; 

1) Mitad del sitio N. o 1 de la manzana N. o 

7 del plano de la población "Lo Burgos", en la 
subdelegación de Río Negro, del departamento 

de Osorno, y que deslinda: al Norte, con la otra 

mitad del mismo sitio; al Oril'nte, con el sitio 

N'. o 2; Sur, con sitio :!\. o 8; Y Oeste, con calle 
Q'Higgins; 

j) Casa y sitio en la ciudad de la Unión, de­

partamento del mismo nombre, que deslinda: al 

Norte y Oeste, sitio de la sucesión de Juan Fós­

ter; Oeste, sitio de la sucesión de "'Ielchor .Stip-· 
poI; y Sur, calle Montt; 

k) Retazo de terreno de quince metros .1e 

frente por cincuenta de fondo ubicado en la ciu­

dad ele Río Bueno, y que deslinda: al NOl>te, con 

propiedad de los señores Castorene y Larre; Es­

te, calle del Comercio; Oeste, con Abdón Oyal'­

~ún; y al Sur, con otra parte del mismo sitio de 
:l<'Jnrique Hott; 

1) Quinta 'N. o 7 y ·parte de las N. os 1 y Z, 

ubicadas al Poniente de la ciudad de Temuco, 

que forman parte de un terreno que era de do­

ña María Beymen v. de Lovengreen, que deslin­

da: Sur, quinta N. o 10 en una extensión de cin­

cuenta y cinco n1etr08; Norte, con las partes de 
las quintas N. os 1 y 2 de don 'Enrique Spoel'l'i, en 

la misma extensión anterior; Oriente, con la Ave­

nida Dinamarca, con un frente de cincuenta .me­

tros; y Poniente, con propiedad de don Pedro 

Doyarca'bal en una extensión de cuarenta y nue­

ve metl'OS cincuenta centímetros; 

'm) Sitio N. o 1, de la manzana N. o 68, de' 
la Población Pillanlelbún, del departamento de 
Llaima, que deslinda: al Norte, calle :.\luco. 

Oriente, sitio N. o 2; Sur, sitio N. O 5; Y Ponien­

te calle Manuel Jordán; 

n) Sitio ubicado en la ciudad de Valdivla, 

que limita: Sur, propiedad de Enrique Preisler; 

Oeste, propiedad de Emmanuel Frey, antes Cy­

ham; Norte, propiedad de Enrique Preisler; y 

Este, calle García Reyes. Sitio ubicado en la 

Población de Loncoche, del departamento de Vi­

llarrica, que deslinda; al Norte, sitio N. o 3; 'Sur, 

calle pública; Oriente, sitio N. o 5; y Ponient0, 

sitio N. o 1. 'Retazo de sitio ubicado en la ciu­

dad de Osorno, primera subdelegación del depar­
tamento de Osorno, y que deslinda: al Este y 

Oeste, con propiedad de los señores Carlos' 

Schmidt y era.; y al Sur, con la calle Carrer~. 

Un retazo del sitio N. o 1, de la manzana N. o-

59 del plano de la ciudad de Temuco, de veinti-. 
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cinco metros de frente por veinticinco metros .]e I dos con fecha 29 de Agosto d,? B13, que tien~ 
fondo, y que deslinda: al Norte, propiedad de la por objeto el'evar k3 ,sue.!dos del personal d'2' 

Sociedad Protección :~Vr'utua; Sur, propiedad de pl'eceptores y ayud'¡ntes ,d" las escuelas princna­
Juan Bautista Duhart; Oriente, propiedad rnu- rlas/ 

nicipal; y Poniente, calle Bulnes. Sitio ~. o 6, de La ley de insku-cción primaria 'ObJi.gatq­

la manzana N. o 23 de la ciudad de Lautaro, ele- rla, primero, ydespuE's el decreto ley iN. o 480, 

partamento de Llaima, y que deslinda: al :-\0"­

te, calle General ,Saavedra; Sur, sitio ~. o 2; 

Oriente, sitios 7 y 8; y Poniente, sitio iN, o 7. 

(le ~o de Agoslo de 1925, Ihan aum'entado ¡ÜE 

sueldos de estos func1onarios, careci-endo. en-, 

consecuencia, ele oportunidad el proyecto, pt'C>-

Mitad del sitio iN. o 6 de la manzana iN. o 1 ele puesto. 

la POblación de Púa, del departamento ele Ma- En esta virtud, vuestra Comis!'ón os p"':u-, 
rlh¡án, que deslinda: al Norte, propiedad de Bo­

hifacio Lagos; Oriente, sitio N.o 5; finr, calle 

pública; y Poniente, con resto del sitio que se 

deslinda, Una casa y sitio ele trece metros quince 

centímetros de frente por 26 metros 80 centíme­

tros de fondo, ubicada en la calle Hamlrez, de 
la ciudad de Ancud, que deslinda: al Norte, ca-

pone que lo rechacéis. 

Sala de la Comisión, 28 de .Julio de 1926, 

-'Luis Salas R.- CaI"lo,; Schürm~t1IJ1._ Alf ..... -

<lo Barros El'l'ázuJ'iz. - O~car Ul'Zúa. 

4. o Del siguiente oficio del señor PrO-S€>-­

cretario y Tesorero del Senado: 

lle Ramírez; Sur y Este, con propiedad de don Santiago, 29 de Julio de 1926.-Honora.-"c 
J ost! Bosch; y al Oeste, con terreno de la sefíora 

Filomena Pinto de Badino. ble Senado: En conformidad a lo d'spuesto en 

Sala de la Comisión, a 2~ de Julio de 1926, el número 2.0 del articulo 138 del Reglamento; .. 

-A. Cabcl'o.-Nicolás ~Ial'ambio ~I.-Luis En- tengo 'el honor de presentar las cuentas de gas-

rique Concha. -_'\bsalón Valencia. -F, Altalni- tos, corresponcllen tes al prim'er semestre del afui<. 

rano Z., Secretario de la Comisión. ! 3n curso, 

Honorable Senado: 

V'uestl'<l Comisión de Edt1 caci6n PúlJliea h<," 

tomado conocimiento elel proyecto (le ley, remi-

1 En realidad quedan varias cuentas peIF.-­

I clientes, entre otras, algunas de útiles de es-

I critorio, ue luz eléctrica, etc. Pero ellas no b,4'n '-,' 

podido alender~e en el primer sem,estre PCll'qU-e-' 

"Dio ha cGntado la Tesorería con cinco duodé-. , 

cimos u81 ítem de gastos generales, que sólú-tido por la Honorable Cáma¡'a de Di¡iuta(108 CO"" e _. • 

fe,cha 1.0 de Set'embre de lDla, "101' el celal s,,¡aSCienden, en total, a $ 33,333.~tJ. SI ha podl­

hacen extenEivos a 10B ,,1iI'ectot"t's y Ilr()f2S01'e~ do, a pe3ar de eso, pagarse en el primer Sf.,·-, 

de los Institutos Comercia.les, l/,ceos de ~,ifbs, mestre $ 42,673.55, es porque qnedaban el:;;. 

Instituto de Sorc1o-:\[udos y Ciegos e JnsLit'llo d,' I cuj" sobrantes del año anterior $ 16.011.55, 

Educación Física los premios que en conforml .. 1 que, €n vista de las circunstancias, la Com¡sióm~ 
dad al artículo 44 de la ky ele 9 d8 1'I;11e1'0 de! de Policía autorizó emplear provisoriamente el."', 

18i9, se pagnn a ],,!,! mIsmos em,p~eados de lo" los gastos urgentes de esta Tesorería. 
establecinlÍ\?rltos de in~tl'u('ción secundaria. 

La Comisión tiene el honor de recom!,nda­

ros que rechacéis este ]))'o'y'ecto por haberper­

d;do .su oportunidad, en at'enc'ión a que ,el d'e­

cI"eto-ley X, o 4 79, actualmente ,,¡'gente, que au­

menta los sueldos del perconal de los establecI­

mientos de instrucción superior, s'ecunelarla, 
comercial y eSfpeci:-tl, ha reSllelto la materia pro­

puesta. 

Sala d'e la Comisión, 28 ele Julio ele 192~. 

-J,uis SaJaR R.- Cal'l~ &hürmann.-- Alfre­

do Barros JDrrázuriz - Osear Urzna. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educacii'ln PClblica J¡" 

tomado en ,cons'deración el proy€cto de I€"Y, 

.remitido po,rla Honorable Cámara d'e Diputa-

Se acompaña un estado detallado de lo,es 

gastos, con sns respe.otivos comprobantes. 

Dios guarde a US.-Jos" :\[al'ia Cifuentes.c, 

pro-Secretario y Tesorero. 

Rl~NUNCI\ 01<: ,iI!IE.'HBItOS HE T.L\ CO~nSION.'" 

nE; JI.\CIEXn.'\. 

El ~('ñ()l' -SI<JCIll~TARIO.-Los señores Ba-_ 
'ToS Jara y Zañartu han presentad.o sus renUIT­
cias como miembros de la Comisión d" Hu'-­
cienda. 

El señor OY,AR,ZUN ,(Presidente) .---Com",'" 

estas renuncias deben ser votadas en la hora:. .. 
de los incidentes, y como esta sesión es especial. .. 
si no hay inconveniente, se dejarán para sex': 

votadas en la sesión del Lune's, al final de la" .. 
primera hora . 

El señor YlRARRAZAVAL.- Creo, señor: 

... 
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~eliidente, que-'hab'rfa 'ünanimidad para recha­
"B'lllrlas. ' 

El señor BARROS JARA.-Ruego al Se­
.na.do se sirva aceptar mi renuncia, que tiene el 
'Il'.:lI.rácter de indeclinable. 1N0 quiero tener que 

wenir a defender aqui los informes de la Co~ 

wnislón, porque ya sé lo que me pasa con ellos 
.atespués de lo ocurrido en la sesión de ayer. 

El sefior Y'RARRAJZA VAL. -Entonces, de­
j".eJno¡¡ este asunto .para ,la sesión ·del Lunes, 

,,":l!)mo lo ha propuesto el señor Presidente. 

El señor OYAR~UlN (Presidente) .-Se pro­
,,:~.(,derá entonces en la forma que he indicado. 

'VONVIERSION DE L_" DEUDA PUBLIOA.---'EM­
FRESTITÓ PAR..\. LA BENEFICENCIA Y E~J 

SERVIOIO SANI'i'ARIO 

bién mis observaciones para continuarlas en la 
sesión siguiente. y trató a todo trance, con ob­
lIervaciones que no eran pertinentes, de demos­
trar que ante todo estaba .Ia salvación de la 

raza, la salvación d.e .los niños. Pero yo, beñor 

Presidente, quiero insistir en mi manera de pen­
sar, y vudvo a manifestar que la indicación del 
honorable ISenador señ,or Zañartu, es extraña al 
proye·cto en de·bate. 

y como se me observara, en el momento 
. en que yo decia esto, que el proyecto sobre el 

servicio sanitario no merecería votos en con­
tra, yo manrfesté desde luego que votaré en con­
tra de todas sus disposiciones y por regla ge­
neral en contra de todo proyecto que autorice 

.la contratación de empréstitos para atender g,as­
tos ordinarios de .la nación, Me parece que esto 
es absolutamente inaceptable de parte del Con­

'El señor OYARZUN (Presidente),-Entran- greso lNacional, 
.:~ al objeto de esta sesión especial, corresponj~ 
'¿(mntlnuar la discuslórt del articulo nuevo que 
··los honorables señores Azócar y Zañartu har!. 
'',pr»p.uest,o agregar al proyec~Q que autoriza l~ 
.;·:}ontrat!I.Ción de un empréstito. 

Estaba con la palabra el honorable señOl' 
<utte..iola. Puede continuar usando de ella Su 
~:ii.üI'l&. 

El señor URREJOLA.-AI terminar el tiem­
'Po destinado a este proyecto en la sesión de ayer, 
'Uamaba yd la atención del Senado a que la 

El informe de la Comisión de Higiene que 
,está en discusión, ·es por lo demás digno de 
ser tomado en cuenta y de ser discutido y estu­

diado prolijamente para poder aceptar o no la 
indicación del honorable Senador señor e:añartu. 

,i.;ndieación de los señores Azócar y Zañartu no y para gastos variables cuyO detalle ni siquiera 
~Qdía ser considerada así no más con corazón Ii- ge insinúa, se destina la suma de 2.180,620 pe­
;;cero., Expresé que dic:ha indicación quebran- 90S por un semestre, o sea por un año la can­
'!:;aba por completo las .prácticas seguidas inva- tldad de 4.~61,240 pesos, En total, alrededor 
'P::taolemente' en la discusión de las leyes; que de ocho millones de pesos, 

'<'lldebrantaba la cordialidad o cortesra que acon- El honorable Senador por Concepción, con 

El .proyecto en debate autoriza la Inversión 
de 1.60'5,600 pesos en sueldos para el personal 
sanitario por el sementre que comenzó el 1·0 
de Julio hasta el 31 de Diciembre próximo, o 
sea una autorización para pagar sueldos que de­
mandarán un gasto anual de 3.210,000 pesos; 

-"!!Iejan, cuando un Senador observa que, estando 
pendiente un proyecto que crea un servicio nue­
-QfGque va a importar Un desembolso de mu­
""~bpB millones de pesos y figurando este pro­
»ecto en la tabla en seguida del que está en dis­
':auSÍón, es lógic9 esperar que llegue su oportu­

"~rudad para discutirlo' a fin de estudiar lo refe­
~ellte a su ftnanciam'iento, m'ucbo más cuandóla 

""i.nilicadÓn que se discute es completamente aje­
,'ltl;& al proyecto en debate. 

'El proyecto en debate es el de la Comisión 
~e Raélenda sobre conversión de algunos em. 
'QtJ'éstltos, y los señores Azócar y Zañal'tu pro-

á.nimo muy tranquilo, r'azona diciendo: Señor, 
puesto que' este es un gasto q'ue se Impone, no 

puede ningún señor Senador oponerse a esta: in­

diclliCión. Podemos darla por aceptada, a pesar 

de haberse destinado sesiones especiales para 
~cuparse de es fa materia. Pero' el empréstito 
~!3 para pagar los sueldos del personal d·e este 
lerviclo durante el presente año, aunque no sé 
m realidad cuál sea la mente del honorable Se­
nador a este respecto. 

'El señor ZAÑARTU .-EI informe se refie­
'e al año fiscal, señor Senador, dE) 1.0 de Enero 
t 31 de Diciembre,' 

:8UJnen que se autorice .la contratación de un El señor L"RiRlEJOLA .-Es decir, se paga­
'muevo lim,préstito destinado a un servicio que no rán los sueldos de Enero a. Diciembre de 1926 1\ 

:-' sabe toda.vía si serií. o n.o crea.do, PerQ pa- un personal numerQSO al que se le ha fijado 
.:.r.ece que mis observaciones, lejos de encontrar unas l'emuneraclones muy crecidas. Ya se está. 
· .... cogida en el á.nlmo de los autores de la indl­
"'!lIlCi6ri, produjeron en el honorable señor Za­
:iJíartu un sentimiento de desagrado, porque ner-

haciendo una cosa corriente entre nosotrQs, po­
d.rfamos decir que está. oleada y sacramentada, 
fijar a cualquier jafe de Oficina, un sueldo de 

~l_ment'e tomó la palabra el señor Senador cuarenta mil pesos anuales, olvidando que es­
_.anito YO recUln decfá ,qUehÍíblendo' llegado 'la tamos en un pais pobr(slmo; que nuestra prin­
lIit.n-a d'e susPend'er la sesion, yo suspendía, tam- clpal fuente de recursQs, el salitre, puede de un 
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momento a otro malograrse. Si el salitre sigue fije. Conozco la opinión de un distinguido y siendo nuestra principal fuente de recursos, bien respetable corredor, según la cual si se fija puede acontecer el dra d,e mañana que, en lugar un precio de 16 chelines por quintal métrico, de vender en el año salitrero. de Junio a Junio se venderán de 25 millones de quintales en "ll del año próximo, 22 millones de quintales mé- presente año y 30 millones en cada uno de los 
tricos, SE' vendan doce o quince mlllones de quin­
tales. 

Los honorables miembros de la Comisión de 
Hacienda presentes en la Sala, que están acos­

dos años venideros. El delegado holandés coin­
cide con esta opinión y alln cree que se pue.1e 
llegar a esta cifra con un precio de 17 c,hell­
nes por quintal métrico. El delegado alemán 

tumbrados a multiplioar el impuesto del sa- opina en igual sentido. De modo que la mayor 
o menor venta de salitre dependé del precio 
que se le fije. Es claro que si pretende veriderlo 
a un precio superior al de plaza no habrá quién 
lo compre, como pasa con todos los (i'émis pro­
ductos. ¡Pero lo natural es' que se fije al salitre 
un precio moderado. y este es el punto que está. 
estudiando una comsllón de personas competen-

litre por el n(¡mero de quintales exportadOS, po­
drán decirme que menor renta signliflcarfa una 
disminución en la exportación de salitre de siete 
millones de quintales métricos en el 
salitrero. 

próximo año 

El sefior ~ÑARlTU .'-Ser~n 
llones de pesos. señor Senador. 

setenta mi-

El señor URREJOL.A. -Setenta millones de 
pesos. Veo que el honorable Senador por Con­
eepción saca la cuenta con suma prontitud y con 
ftnimo muy ser,eno. 

Entiendo que se ha hecho un cálculo muy 
prudente de la entrada que se obtendrá por ex­
portación de salitre; pero tal como van las co­
sas, la exportación creo que no negará ni con 
mucho a la cifra a que alcanzó el año pasado, 
y creo que asr lo compr~nden todos 
rabies Senadores. 

El señol' HIDALGO.-No tonos. 

los hono-

señor Se-

tes en la materia. 
El señor AZOCAR . -y entiendo que eSaII 

personas no tienen espfl'itu pequeño, ,como dice 
el señor Urrejola. 

El señor URRIDJOLA.- Ante todo, señor 
Presidente, debo descartar el cargo que acaba. 
de hacer el señor Azócar en el sentido de que 
yo he calificado como personas de esprrltu pe­
Queño a aquellas que estiman que en este afto 
puede haber una exportación de salitre mayor 
que la del año anterior. No he dicho eso, y debe 
fijarse Su Señoría en las palabras que oye 11. 
fin de no colgarme el sanbenito de 'algo que nador. no he pensado decir. 

El señor URREJOLA. -Pero es de temer Yo he dicho que he oído la opinión de per-que así suceda; es natural pensar como pien- sonas que no miran este' asunto con espfrltu so yo. pequeño, yeso no quiere decir que sean de es·' He oído opinar sobre esta materia a perso- pfl'itu pequeño quienes opinan en torma dis-nas que me merecen la mayor confianza, porque 
no tienen la pequeñez de esprritu de dar opi­
niones sin estudio, y seg(¡n ellas el Gobierno de­
be calcular una cifra no superior a quince mi­
llones de quintales métricos, y no hacer cálculos 
'lue pueden fallar. 

El sel1'or AZOClAR.-Sin embargo, el señor 
Ministro de Hacienda tiene otra opinión, y me 
parece que es él la persona m{¡,s autorizada en 
ésta materia, pues cuenta con todos los ante­
cedentes e informaciones necesarias para for­
marse Un criterio exacto sobre el particular. 

El sefíor U~EJ¡()LA.-Me parece que el 
señol' Ministro de ;(J¡lcienda no se preocupa de 
las ob,servaciones del s,efiorSenador. 

tinta. 
El señor AZOCAR. Una vez que lea la. 

versión taquigrAfica de sus palabras podr~ con­
testar a Su 'Sefior[a, 

El señor URREJOLA. -El señor MinlstrQ 
de H!lclenda ha dicho que la l\layor o menor 
exportación del salitre depende principalmente 
del precio a que se venda el arUculo, y hil 
manifestado que si el precio se 'baja, se podráfl 
exportar treinta millones de quintales métrlco,s 
en el año próximo. 

',Por mi parte, creo que nunca ha llegad\) 
a treinta millones de quintales métricos la ex­
portación anual en los Ultimos diez años, La. 
mayor cantidad exportada me parece que ha 81-El señor SI,LVA SOMARRIVA (Ministro de, do de veintisiete millones: 

Haci'ilndaL-Perdonen looS señ<;>res Senadores mi El señor' SILVA SOMARRIVA (Ministro de m.ol\lEmtánea distracción. Hacienda)'. -Yen los años anteriores a aquel Como el honorable seño. Hida,lgo me ha 
infoqnado de laobs~,va~iOn que hacfa el hono­
rable selior Urrejola", VOY, a dar algunos datos. 

Por la, discusión habida entre vendedores y 

en que se exportó esa cantidad ¿ .cuAnto se ex­
portaba? - Su Señorfa recordar!\. , que de afio en 
año iba aumentando la, exportacÍón hast~' qu-e 
se fundó la Combinación Salitrera, compradores de salitre, se desprende que la ven- El seño'r' URÍtIruOLA.-D,e ~anera que la. ta d~l producto depende '4el precio que se le previsión del, señ~r Miní~tro depende d,~l precio: 
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Es evidente que si el precio de venta del salitre nera el señor Ministro de Hacienda no se YCl'ía 

es más bajo que el del salitre sintético aumen- en el caso de pedir que se cUera cumplimiento 

ta¡'á la exportación; pero me parece haber oído al artículo 59 del Reglamento, ('on respecto al 

que los salitreros no bajarán el p¡'8('io si el 00-

,chos de exportaci6n que actualmente g¡'fl\'f111 al 

salitre, 

El sef'íor SILVIA SOMARRIVA C\lini~ll'o ,1~ 

1ue hahla, 

El sefiol' SILVA SOilIARRIVA - (Ministro 

ck iI!al'ienda), - ¿,cómo cree el señor Senador 

"¡ue el :\Iinistro que habla va a pC'dir el cumpli-

Hacienda) ,>--lUna comisión especial estudia lo re- Jllienlo del Reglanl'ento solamente con respec-

lativo al costo de prod~cción, quc en cstC3 1110-

luentos no Stl sabe a cU{Ln~o rL¿8;..;nJe. l~n unos 

ocho o diez días más dicha cO'llisión evacuará 

su informe, y me será l1'lUy grato ]lonedo a 

disposición de los señores Senador~s conjunta­

mente con los demás elatos que tenga ,sobre el 

particnlar, l'Jse será el momC'nto de decil' ,,¡ 

puede bajar el precio d .. 1 salitre sin reiluC'Í¡' el 

impuesto de exportación, 

El señor 'ÜYAiRZU~ (Presic1enü') ,-El se­

ñor Ministro de Hacienda ha pHlido a la ilfesa 

que haga cumplir el artículo 59 del Regla­

mento, que dispone que cada Senador no podrá 

hablar más de una hora en la discusión gene­

ral, ni n,ás de media hora en la ¡lartieular, 

Ruego al sefior :\-linistro se sin'a no interrum­

!Jil' al honorable sefíor L'rn'jola [[ fin de pode1' 

conseguir este resultado. 

El señor SILVA SO~IAR RIYA (:\Iinistl'o dr 

Hacienda) ,-Como el honorable Senado¡' 111(' in­

terrogaba, yo no hacía más que contestarle, Pe­

ro defiriendo a los deseos del scfior Presidente, 

no volveré a contestar ~as preguntas que se me 

hagan, 

El señor URREJOLA, -- i, De manera que 

el sefíor :\iinistro ha pec1ido a la. ~'Tcsa qne ha­

ga cumplir el Reglamento con reHpecto a. mí? 

t(1 a Su Sl'l1oría? 

He pedido que en la discusi,)n (le este ])1'0-

yccto se aplique el Reglamento para tallos los 

sefíores Senad01'es, 

El señal' YrtARRAZXVAL, I~l tiempo 

que ha durado este incidente supongo que no se 

incluirá en el tiempo que le cOl'l'esponcle hablar 

al señor Senador, 

El señor OY ARZU~ (P¡'esiclente), - Según 

el Re,glamento de be computarse al señor Senador 

todo el tiempo que ha ü'anscul'rido desde que 

emp'ozú a usal' de la palabra el sefior Senador, 

El séfior JARA:\IILLO, - IJn este caso de­

bi('ramos guanlar deferencia al señor Senador 

que ('"tú haciendo U"O de ia palabra, 

El seÍÍor OYAUZUN (Pl'e~idente), La 

:\1 psa guanl" a los selJol'es Senadores toda la de­

ferencia que se mer'tce, y ordinariamente les pel'­

mite, que den a sus discursos la extensión que 

quieran dad'ee;, como permite también I"s inte­

l'l'upciones; pero cuando alguien l'eclama l1e ,!ue 

se cumpla el Reglamento, la ;\'1 esa, aun'!ue con 

m\who sentimiento, no puede 11121108 que hacerlo 

cumplir. 

El seÍÍor l'HIlEJOI~A, -- ¿CuCentos minutos 

n1ús puedo seguir usando do l:l palabl'a, en la. 

discusión general, seÍÍol' PresidE nte? 
El se110r OYARZUIN (Presidente) ,-No he 

tenido la felicidad de (Ianne a entender d,,1 se-
ñor Senador, El sefíol' OYARZUN. (Pre~idente), - Fal-

1 

tan diez minutos para que Su SeÍÍoría agote el 

He dicho que el señor Ministro d.e Hacienda 

ha pedido que se dé cumplimiento a la dlspo- ,tien1lpo que Duede ocupar en la discusión gene-

I 
ral, seÍÍor Senador, 

sición del artículo 59 del Reglamento del Sena-

do, según l:t cual cada uno de los señores Se- El señor UIlREJOLA, - Debo dejar cons-

nadares puede hacer uso de la palabra durante 

una hora en la discusión general y 111edia hora 

en la particular, 

El señor UHREJOLA ,- ¿ y ahora se va 

aplicar esta disposición reglamentaria? 

El señor OYARZiUiX (Pl'esidente) ,- Cuan­

do se exige el cumplimiento del Reglamento, la 

Mesa no puede menos que darle cumplimiento, 

El señor Ministro de Hacienda ha hecho esta 

petición en vista de que el despacho de estc 

proyecto es urgente, 

El señor URREJOLA.-Si el señor Presi­

dente pide y obtiene del señor Senador por Con­

cepción que retire su indicación. que es del todo 

inoportuna y extraña a este proyecto, segura­

mente será desDachado en el 3,cto, De esta ma-

tancia Clue esta es la primera vez que se da cum­

plimiento i\ ('sta disposición reglamentaria, 

gl sefior OYARZUN (Presidente), Con 

mucho sentimiento la Mesa debe hacer cumplir 

el Reglame'ñto, señor Senador, 

El señor URREJOLA, 

éslo, sl'ñor Presidente. 

Tomaré nota de 

El sel'[or SANGHEZ G, DJ<J LA H.-¿ Acaso 

no tiene derecho el seÍÍor Ministro para pedir 

el cumplimiento de una dispOSición reglamenta­

ria? Si se estimara que no lo tiene, yo apoya­

ría la petIción que ha hecho Su Señoría, 

El señor Ministro tiene c1E,recho para fOI'­

mular indicaciones, ¿ cómo no ha de tener dere­

cho para reclamar que se cumpla el Regla¡nen­

to? Esto sería colocar a los Ministros de Esta-
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do en una situación deprimida, que no ¡luelle ¡ ciils desastrosas para la econom!a fiscal y parti­

aceptarse. cular. Vamos a pasos agigantados por el ca.mino 

El señor OYARZ"GN (Presidente). - Ha- que siguió Francia e Italia. El endeudamiento 

biendo sido reforzada la petición que ha hecho fiscal de estas naciones trajo como conse·cuenc!a 

el sojor l,íinisfro, ]lar el honora])le señor Sá!1- la desvalorización del franco y de la lira, y 

chez Carda de la Huerta. ruego al honorable esta produce angustias y tristezas infinitas al 

Senador señor Urrejola que se digne continufir pueblo. 

su discurso en la forn1.a ya indicada por ~a Considero que hacemos una mala obl'a si 

MeRa. se.:;·uimos comprom~tiendo el crédito público pa-

El señor URREJOLA. - La verdad es que ra costear se¡'viclos que no pueden ser aceptados 

he perdido un poco el hilo de mi discurso, a 
cauSrt de este incidente nunca vi,sto en el S,,-

de ligera. 

l\1ussolini hizo disminuil' la deuda pública 

nado. italiana en centenares de miles de millones de 

El honorable señor Zaüartu fué estimulado liras. 

ayer y anteayer pat· el honorable Senador señor El señor OYARZUN (Presidente). - Per-

Azócar. El señor Azócal., cuando alguien en es- mítaso el honorable Senador. ¿ Su Señoría ',a a 

ta Sala criticó esta facilidad con que se autoriz'l hacer uso del dercc'ho ele hablar pOlO se;;unda 

la contratación de empréstitos en el extranjero, 

manifestó que no había de qué alarmarse, aun­

que el empréstito que se trata ha de contratar 

fuera para pagar cuatro o cinco millones de pe­

sos en sueldos durante un año, porque el crédi­

t0 de Chile era muy grande. 

No recuerdo con precisión las palabras del 

honorahle S·enador. ni Ine ha sido posible obte­

ner el boletín, pues habría deseado hacerme 

cargo de las observaciones de Su Señoría y 1'12-

\'eZ en es la discusión '! 

Si es así, Su Seiloría puede usar de la pa­

labra. por media hora más. 

El señor "GR'REJOL.'\. ¿ Estamos en la 

pi'Linera discusión del proyecto? 

El señor OYARZUN (Presidente). - El pro­

yecto no tiene más que una discusión; nadie ha 

pedido segunda discusión, 

El señor L"RREJOLA. - Si algún honorable 

Senador me apoyara, yo la pediría, señor Presi-

ferirme al discurso académico que nos pronun- clente. 

ció y que constituye una novísima lección de El S('¡\Ol' OCHAOAVIA. - Yo apoyo la pe-

enl1cul1amientc económico. Según Su Señoría. tición <1('] honorable Senador. 

Chile puede aumentar su deuda de mil millones 

de pesos o mfts. a otros mil millones sin preocu-

El Sf'ñOl' BAH,ROS .TARr\. Yo tambión. 
El 8('1101' CO;"CHA (don Luls Enriqw,). -

prtrse lllUJyorm·ente. pOl'que su crédito está in- Y yo. 
tacto, porque los banqueros de los Estados Uni- El spfíol' OYARZUN (Presidente). - En­

dos se disjlUt'lrl el honor de tomar los empréstitos toncüs, puede continuar usando de la palabra el 

chilenos. honorable señor LTrrüjola, en la segunda dis-

Si no fuera pOl'C[ue el honorahle señor Azó- CUSiÓ'l. 

cal' es una persona c1ignísima y pudiE'nte, yo di­

ría que Su Señoría pretende la baja de nuestro 

peso. 

El seílor AZOCAR. - Tanto no lo pretendo, 

que en estos momentos voy a hacer una opera­

ción en la Caja de Crédito Hipotecario para ccn­
vertir la deuda que tengo en oro. 

Er señor ZAÑARTU. - Como yo. 

El seüol' UHRliJJOLA. - Decía que tene-

1110S a la vista los ejemplos de Francia, Italia y 

mSpafliL. FJn Italia. :\Iussolini ha disminuído ya 

la deuda pública y sobre todo los presupuestos, 

en decenas de miles de millones de lira¡¡. La lira 

que valía lná o 111CnoS 300 por libl'n ('sterlinft, ha 

subido hoya 150 por libra esterlina. 

El señor HIDA .. LGO. - I~a libra esterlina va 

El seflor URRE-JOLA. - El honorable se- e~yenrl0. 

ñor Azócar nos hacía la defensa de este sistema 

de endeudamiento. . . 
El señor AZOCAR. - Yo no puedo permi­

tir, señor Presidente, que se me atribuyan con­

ceptos .que no he expresado. 

El señor OYARZUN (Presi'dente). -Rue­

go el señor Urrejola que se dirija a la Mesa y 

mantenga el debate en un ter-1'eno conciliatorio. 

El señor URREJOLA. -:- Yo creo que la con­
tratación de estos empréstitos acarrea eonsecuen-

J~l SellOl' eRREJOLA. - La libra esterlina. 

:;'::' !lH'tnti€lllÜ en su precio; no ha caído. 

J<is 1:1. lnlse 111undial de las cotizaciones, como 

el dólar. 

El señor HIDALGO. - El dólar ~í. 

El señor URREJOLA. - La libra esterlina 

también, y si algo ha bajado, será una milésima 

parte. 

España ha tenido, como Italia, un Gobierno 

fuerte y sensato, con el General Primo de Rive-

J 
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ra. Ha organizado las rinanzas p'ÚbUcas; ha. dls- del estudio de los decretos-leyes, presentó una 

minuldo por miles de millones los gastos de sus moción para suprimir el Ministerio de Ri­
prel\upuestos; los ha encuadrado dentro de un giene. 

marco inflexible. De este modo se ha obtlJnido El señor CORDOVA (Ministro de Higiene ., 
que la peseta alcance hoy casi su valor I.O- Previsión Social). - Para suprimir el Ministe­

minal. I rio de H~giene; pero no el servicio de higiene que 
Estos eJemplos que están a la vista, no los que-¡ lo atiende la Dire·cclón de Sanidad. 

remos ver y nos ilusionamos en la vorágine de El señor URREJOLA. - Suprimido el Mi­

millones tomados en empréstitos, porque tene-I ni5terio de Higiene, es evidente que no quedaría. 
mos el crédito abierto, porque los capitalistas I un mecanismo tan rumboso como el que se de-

·1 
extranjeros se disputan el honor de contarnos i sarro lIaré. con la existencia de él. 

como deudores suyos. I Quedaría subsistente la Sección Higiene que 

Yo quiero salvar mi responsabilidad en este ha existido desde hace tiempo agregada al Mi­
proyecto, aunque me quede sólo, votando en con- nisterio del Interior, y que prestaba muy bueno¡¡ 

tra de él por muchas razones: la primera de to- servicios con un personal relativamente escaso; 
das por la razón de ordt\n financiero de que al pero este monumento llamado Ministerio de ·Hi­
Paso que vamos no tendremos fondos con qJ.lé giene, que se compone de miles de emplllad():J, 
liervir los empréstitos y la segunda porque aun- con un presupuesto como el que propone la Co­

que no deseo molestar a ninguno de mis hono- misión de Higiene de $ 1.605,000 'Para pagar 101 
rabIes colegas, debo declarar que estimo insen- sueldos correspondientes al primer semestre, y 

lata esta medida. de $ 2.180,000 para gastos variables que no se 

Todav~, debo agregar que es muy dis- detallan, y que en total asciende a siete u ocho 
cutiblé la necesidad de mantener el Ministerio de millones de pesos, es algo muy distinto de lo di­
Higiene. En dias 'pasados', manifestó en forma cho, por el señor Ministro, de que suprimido el 
má.s 'o menos cariñosa, al señor Ministro de Hi- Ministerio de Hi,glene, quedaría subsishmte el 
I'lene, cuando estftbamos en el comedor, que no servicio de sanidad que estaba establecido desde 

vendría a darle vida, sino a suprimirlo, que no 

iba a dar mi voto al proyecto de Su Señoría, 
,. aTÚn, que era partidario de la supresión del Mi­
nisterio de Higiene. 

El señor AZOCAR.-Respooto de la. pala.bra 

"insensato", que Iba empleado el sel'ior Sena­
dor, debo hacer presente a la Mesa. que se·g'Ún 
el diccionario, significa: tonto, fatuo, sin sentido 

coml1n. De manera que se trata de un vocablo 
que no se puede aceptar y !por el cual el señor 
Presidente debió llamar al orden al señor Se-
nador. 

mucho tiempo antes de que se dictara el decreto­
ley sobre creaci6'n del Ministerio. 

En estas apreciaCiones, al lado mío están 
los más distinguidos 'higienistas oficiales del 
mundo. Para probarlo, voy a leer una' Indica.­
ción hecha en e.! Congreso de Higiene de La. 
Haya que se verificó en Mayo de 1924 bajo él 
patrocinio de la Liga de las Naciones. 

El delegado portugués Insinuó la conve­
niencia de crear 'un Ministerio de Higiene e1\ 

. todas las naciones concurrentes a aquel Co·ngr-e­
so, y el presidente de dicho Congreso, que lo era 
el delega'<lo de Holanda, sefior Gita, propuso la. 

El señor OY ARZU~ (Presidente). La siguiente conclusión que fué aprobada tlícita-
Mesa no llamó al orden al setíor Senador, porque 
esa palabra iba acom'Pañada de otras que amino­
raban en absoluto el sentido de ella. 

El señor AZOCAR. - Yo respeto ¡¡iempre 
las canas, pero también me gusta que los hom­
bres de canas me respeten. 

El señor URREJOLA. - Si algunas de mis 
palabras ha parecido ofensiva al señor Senador. 
la retiro. porque no me gusta molestar a nadie. 

Decía, señor Presidente, que la creación del 
Minist€rio de Higiene es muy debatible; que es. 
muy discutible la conveniencia de dejarlo a 
firme. 

mente: 

"Lo!> pafses de pequeña población no nece­
sitan un Ministerio de Higiene, organismo qU8 
'sólo es necesario en paises gran·des. La Holan~ 
da, con siete millones de habitantes en la mee 

. trópolis y con treinta y ocho mHlon~s ~n 1;\8 
colonias, no necesita Ministerio de Higiene, pues 
tiene la más baja cifra de mortalidad mundial: 
ocho por mil". 

El señor GONZALEZ. - Nosotros somo. 
grandes en cuanto a mortalidad ... 

El señor URREJOLA.-De manera, señor 
Presidente, que Holanda, sin necesid8!d de U1\ 
Ministerio de Higiene, ha consegpido hacer' ba-

La id-ea. de supresión de este Ministe¡'l'o' di di ñ -Jar a a . It Y .a o a ano laproporcmn de la 
arranca de las. tilas. del Partido Radical, pues el mortalidad mediante una sabia y 'converilenté 

bonorable Senador por Valparafso, señor Cru- distribución de los rec.ursos fiscales, procurandO 

~t, q!-1e es miembro de la.. Comisión encargada la.. pl.lrHicaci(¡n d~ las aljtUM, la construccióil d. 
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habitaciones higiénicas y obras de desagües, con 
lo cual ha extirpwdo muchas enfermedades. Es­
to es lo que se ha hecho en Holanda y en casi 
todos los países del mundo. 

En la actualidad, no hay Ministerio de Hi-

fermedades deben encontrarse en la misma po­
sición de pericia técnica, seguridad y honor en 
que, se encuentran los jefes militares de un país. 

El tercer Congreso Científico Pan-Ameri­
cano recomienda a los países de América: "La 

giene ni en Italia, ni en Suecia, ni en Dinamar- institución de la carrera sanitaria, compren­

ca, nI en Argentina, ni en Brasil ni en México. diendo a las visitadoras de hIgiene; la forma­
No sé si habrá Ministerio de Higiene en Fran- ción de un cuerpo sanitario oficial, dependiendo 
cia y en Alemania; pero, en todo caso, en to­
dos estos países hay una salubridad muy supe­
rior a la de Chile, porque nuestro pals es in­

cipiente todavía en cuanto a medios modernos 
de higienización, los que consisten ante todo en 
la habitación higiénica y en dotar a la ciudad 
de agua abundante y servicios como el de al­
cantarillado que impiden que el aire se conta­
mine y corrompa convirtiéndose en propagador 

de infecciones. 

Mientras tanto, con este proyecto se pro­
vee sólo a la creación de empleos sin cuento, 
a los cu¡¡,les se asignan sueldos fenomenales, por­
que no contempla un oficial ni un supernumera­
rio con menos de mi! pesos al mes. 

El país entero necesita trabajo, y ,sin em­
bargo vemos que se le restan fuerzas produc­
toras, porque se ofrece a la juventud la Oca­
sión de vejetar en puestos sedentarios muy bien 
!'emunerados . 

Esta clase de sueldos en la Administración 
Pública va a dificultar la vida de todas las in­
dustrias y del comercio. Es preciso poner coto 

a este derroche de millones en pago de suel­
dos. 

'Según este proYécto sedan 42,000 pesos 
lÜ señor Director General dé Sanidad, 31,000 

pesos al Dir'ector General AuXiliar, 20,400 pe­

sos al Secretario. Por todas' partes se encuen­
tran jóvenes. bien preparados intelectualmente 
hablando, bien educados y aptos para desempe­
fiar puestos de esta fndole, y que podrían hacer­

lo por un sueldo anual de diez mil pesos. Si 
se llamara a concurso habría un centenar de 
jóvenes dispuestos a desempeñar este empleo 
por diez mil pesos; sin embargo, se asigna a 

este cargo un sueldo superior a 20,000 pesos. 

El señor GONZALEZ.-En la Quinta Con­

ferencia Internacional Americana celebrada en 
Santiago de Chile, se resolvió en 16 de Abril de 
1923: "2.a La eficacia de la administración de 
la salubridad pública depende directamente de 
la existencia de un personal perito y experi­

mentado, el cual sólo puede obtenerse si se re­

conoce que la medicina preventiva constituye 

una profesión especial a la cual se garantizan 
preparación apropia'da, inamovilidad en el ser­
vicio, ascensos basados únicamente . en servi­
cios meritorios y retiro con paga. Los oficiales 
del Ejército que rechazan los ataques de las en-

directamente del Poder 'Ejecutivo; la obtención 
de los puestos sanitarios por riguroso ascenso 
y la propiedad de ellos, a fin de que no pue­
dan perderse sino por acción judicial; la bue­
na remuneración de los mismos para evitar la 
dispersión de actividades y el derecho a los go­
ces 'de cesantía, jubilación y montepío". 

Ojalá el señor Senador tomara en cuenta 

estos acuerdos al formular sus observacio'nes. 
El señor URREJOLA.-Estamos disponién­

donos a crear estos servicios de sanidad con un 
gran aparnto después de haber dictado recien­
temente la Ley de Emergencia. Es bueno re­
corda'r que esta oficina que se crea primera­
mente para Santiago será el comienzo de una lar­
ga serie de oficinas que se crearán en todas las 
demás zonas sanitarias del país. 

Se consulta un millón seiscientos mil pesos 
para seis meses. Pa'ra la p'lanta de todo el 
personal de empleados que figura en esta lis­
ta, no se sabl' cuánto será necesario gastar. 

El señor CORDOVA (Ministro de Higiene). 
-El dato a que se refiere el señor Senador fué 
el resultado de una equivocación. Cuando lle­
gue el momento de dar las explicaciones pedidas 
por el honorable Senador, señor Cariola, se ve­
rá que hay en esto un error. 

El señor URREJOLA. - La culpa no es 
pues, del Senador que habla. El hecho es que 
en Sántiago, se van a gastar por lo menos dos 
millónes y me<lio 'de pesos, y la suma de qui­
nIentos mil pesos en prov'indas. 

Este espíritu de prodi'galldad se nota en to­

das las oficinas fiscales. Todos los servidores de 

la Nación usan automóvil. Ya ni llls miiih'.'es 

pueden andar a caballo. 

,La verdad es que frente a estos hechú~ ('a­

si dan ganas de llorar y es inútil c¡ue ,1110 hable 

y hable, porque puede más el es,)íri,u de deno­

che. 
Contra un acuerdo del Congreso de La Ha­

ya, en el sentido de que no es necesario el Mi­

nisterio de Higiene para la atención de la salu­

bridad pública; el señor González Cortés quiere 

convencernos de 'que es necesario el organismo 

a que se refiere este proyecto de ley y de que de­

bemos autorizar en momentos de verdadera an­

gustia económica un gasto considerable. ISU Se­

ñorla propicia la creación de oficinas en todas 
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las regiones del pals, en los más apartados rin­

cones, siendo que tenemos la ley de seguro obli­

gator;o y asistencia médica, que tuvo su origen 

en un proyecto de Su Señoría y que está desti­

nada a llenar muchas necesidades del pueblo. 

Sl ya .tenemos este servicio, ¿ para qué vamOd 

a crear esta inm,,:,sa máquina de empleadas, con 

centenares de médicos, Q',,' chauffeurs, etc? 

El señor CO/RDOVA (:.\1inistro ,de Higiene?: 

-Son enteramente distintos los fines que pe¡-".­
gue la ley 4054 y la de servicios de higiene. 

factor; pero, como digo, con este empréstito del!-

1 valorizaremos nuestra moneda; endeudaremos al 

i Dais aún más. y la mortalidad infantil aumenta.­

rá, porque el pobre para poder comprar un pan 

tendrá que emplear todo su jornal. 

Endeudarnos a tontas y a locas, sin son ni 

ton, para pagar un servicio qUe se va 1\, crear­

y que no se sabe cómo se Vil. a mantener, me 

parece la resolución menos 

tomar el ISenado. 
discreta que puede, 

El señor URREJOLA.-La h'giene públicil j ción 

no se consigue con la creación de oficinas en 

Santiago. La higiene pública se obtiene con me­

didas de salubrida¡l. 

,~.~e .:>pongo, señor Presidente, a la indica­

formuiada pi)[' lOS ".:,::o1'es Zañartu y Az6-

porque, además de ¡as i'!tziuiies iitie he itliU-

El selior AZOCAR,-Pero entiendo que ei 

doctor Long sabrá nlás en lna tedas de higiene. 
que Su Señoría. 

El señor UTIlREJO'LA._De manera que la 

opinión del señor Long debe regir nuestros de­

bates; )lOr:lae el selior Long opina en talo cual 

sentido, el Gob;erno y el Cungreso no deben dis­

cutir; porque el doctor Long dice que debemo~ 

rnatar' las rnoscas, valno~ a establecer zonas sa­
nital'ias en to do el país, 

El s2lior AZOCA!R. -Cun este argumen to de 

Su Señoría me explico todo su discurso ... 

El señor URREJÜLA.-El honorable Sena, 

dar por Concepción ha formulado algunas obser­

vaciones conn10vedoras para tratar de conven­

cernos do que debemos aceptar este empréstito, 

porque los niñqs mueren en Chile en mayor pro­

porción que en cualquiera otra parte del mU'llo, 

'Si hubiéramos de apreciar en dinero la mor­

taliclnd infantil, t('nddamos que autorizar '.lll em­

p:'é3titO por muchos millones de 'iibras estl:1'li­

nas, Y seguramente se destinarla a pagar sueldos 

a centenares de empleados. 

cal', 

cido, se trata con ella de insertar est<i. p.jaterh~ 

,en un proyecto de distinta naturaleza, y porque 

aún no ha sido discutido el proyecto relativo a 
la asistencia social. 

Se ha hablado de la mortalidad de niños y 

S8 eree que ella ser'L atajada con el ejército de 

empleados Con que contará eSÍll servicio, que ten­

drá su asiento en Santiago y que consumirá las 

cinco sextas partes de los siete y medio miilo­

n0S de pesos que se consultan en el proyecto. 

Aun cuando aparecen sólo tres millones 

doscientos mil pesos destinado,,,; n sueldos y cua­

tro millones trescientos mil p'lra los otros gas­

tos, es lHecisnmente de estos ¡::astos de donde va 

a salir la multiplicación del ejérCito de emplea­

dos que se \'a a desparramar por todas partes, 

porque los servicios de higiene se van a exten­

der a Lodo el país desde Tacna a Mi'lgallanes. 

El señor OYARZUN (Presidente) .--<Solicito 

el asentimiento del Honorable Senado para pro­

longar la primera hora por 20 minutos a f'n de 

terminar este deba~. 

El señor BARROS JARA,-Me opongo, se­
lior Presidente. 

El Señor OY AIRZUN (Presidente) .----Como 
Sobre esta cuestión opino de distinta m,l.nc- hay oposición y ha llegado el término de la pri­

ra qne el honorable ,señal' Senador, pues 2stimo meril hOé'a, se sn.qpende la sesión, 
que la política de comprometer las rentas de In. 

Xación 0n el sen'icio de estos empréstitos ahon­

oar(, la cl'is's financiera y econ6mica, encarece­

r(l In "idn porque subirá el precio de todos los 

pro,ductos, con lo cual la pObreza y la mortali­

dild sel"ln mucho mayores. Como muy bien jo 

ha di('110 el honorable selior Bn.rros ,Tara, 109 :',!_ 

lios se muel'cn casi s:emprc por falta de ali­

mento, 

gl señor Z,A:'íAHTU.-Y de a.brigo. 

El selio!' TJ'RREJOLA, ---'Exacto. Por talla 
de alimento y de abrigo. 

El señal' AZOCAR, -y también porque hay 

muchos padres alcohólicos. 

El s~or lJIR!REJOLA,-También influye ese 

Se suspendió la sesión. 

SEGl7NDA HORA 

CONVERSION DE LA DEUn\ PUBLIOA,-EM­

l'RESTITO PARA LA BENEFICENOIA Y EL 

SJ;JRV'IOIO S~-LVI'I'ARIO 

Bl seJ'íor OYARZUN (Presidetne).-Conti­
n úa la sesión, 

Como faltan algunos minutos para que lle­

gue la hora en que debe con"tituirse la Sala en 

sesión secreta, corresponde continuar la discu­

sión del proyecto sobre conversión de la deuda, 

que se discutl6 en la primera hora, 

El señor YRARRAZAVAL.-El honurable 
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señor Zañartu me manifestó, señor Presidente, 

que deseaba hablar inmediatamente. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Pero no 

se encuentra en la Sala. 

El señor URREJOLA.-Entonces podríamos 

pntrar desde luego a la sesión secretá. 

El señor YRARRAZA V AL.- Por mi parte 

no hay inconveniente en que termine la primA­

ra discusión del proyecto, pues usaré de la pa­

labra en la segunda discusi6n. 

demos que ciertas sumas que deberían ser in­

vertidas en los servicios de beneficencia, se in­

viertan en el sostenimiento de los servidos de 

sanidad, que aún no están legalmente estable­

cidos. 

Tan es así que no están estahlf>cidos estos 

servicios, que puede ocurrir que el Honurable Se­

nado rechace, o' por lo menos lo "pruebe con 

grandes modificaciones, el proyecto oe ley que 

pende de su consideración que se refiere a ese 

El señor URREJOLA. - ¿ Ha terminado el servicio. 

ti(·mpo. señOl' Presidente, por el cual tengo de­

,:(·cho de hablar? 

Supongamos que se contrate el empréstito 

por la suma que se solicita, ¿ cómo se podría ase-

El señor OYARZUN (Presidente).-En 12. gurar que esos fondos son Jos qllC se necesitan 

primera discusión, sí, señor Senador. precisamente para atender el sen'icio sanitario. 

El señor YRARRAZAVAL.-Yo renuncio al que todavía no sabemos cn(!!lto costará? Ap"rte 

uso de la palabra en la prinlera discusi6n. de esto, es indudable qu P pI producido de tal 

El señor BARROS JARA.-Hoy he rcei!J;- empréstito ingresará a rentas generales' de la 

do, señor Presidente, una citación para COllCU- !\ación, lisa y llanamente, y con ellos se aten­

rrir a la presente sesi6n, que dice: derá al pagu (le los empleados de otl·o servicio 

"De orden del señor Presidente del Hono-, cualquiera de la RepúIJ!icn; no veo cómo se 

nllllc Senado, tengo ('1 honor de citar a l'"í'l. I pueda imaginar esta excepción tan maravillosn. 

a sesión especial p,ua mañana Viernes 30, de i que se supone pUl'cl" habel' para reservar en un 

" 4 a 7 P. M., destinad" a la discusión Op lo, casillero especial de las tesorerías fiscal0s y en 

" siguienü' negocios: I pI cual vanios a tlr~jar SE-})8yarla esta SU1l1a desti-

"1.0 1'1'0)'8CtO de Ipy sohre conversió'n de 1" ¡nada exclush'<lll1cnlc al p:\g'o de los empleac:os 

" deuda pública; y ¡ de sanidad. Esto PS lo que' nO n1<' explil·o. 

"2.0 Proyecto de ley que fijf\ h nlanta y 

" sueldos del personal sanitario." 
Por lo demás, si este servicio esUl estable­

cido por un decreto-Iej', nO debemos ¡wnsar en ~ 

De nlanera, pues, según la citación a que tener un recurso extl'aorrlin~rio r:.ll'a tener con 

acabo de dar lectura, una vez despachado el qué hacer estos gastos, pChq\le, seguramente. ,en 

proyecto de ley que figura en primer lugar, el "se decreto-ley se fija"¿l su monto y se estrlblc­

Senado elebería ocuparse del proyecto que fij" cer:'l que deben paga1'se ('on fonelos del ¡lreSU­

la planta y sueldos del personal sanitario. y, puesto, ('"mo OCUlTe con (,\1" Iquier otTo servieio 

sin embargo, en esle momento se discute el pro- público. 

yecto que figura en segunl]o término en la ri- Ahora si se tral" "e pag"r gastos que se h,,­

tadón, o sea el que se refiere a la contrata- rán cuando se entre a aplicar la Ley Long, de­

ción de un empréstito para atender el sf'rvicio hemos ver primero si el Honorable Senado aprue­

de sanidad, no obstante que no se. ha desn,,- ba o no los sueldos del llor~on"l contemplado 

chado todavía el que figura en el primer luga r 

de la tabla. ni haberse acordado preferenC'ia ]la­

ra el otro. Francamente, no 80mprenoo este mo­

do d~ proceder, ni creo flU~ haya razón algul1:l. 

en esa ley o si, 1'01' el contrario, los rechaza o 

i modifica; una vez solucion"do ese punto, I1ega­

! rá el momento de ver si el Bstado tiene con qure 
I 
I hacer los gastos, o si necesita un f'lHllréstito con 

que nconseje hacer esto: nj menos aC8!1tnl' In i ese objeto. Pero no veo qué r~z()n hi'Y~l pBrB Ql1ü 

diRcusi6n ele indicacionps ahsolutan1ente contl'n- el Honorable ~enado autorice una rc.soluci6n 

rias a todo buen sentido y derecho: porquE' I~ 

verdad es que aquí no se ha discutido nada de] 

l,,'oyecto sobre sanidad. 

Es verdad que se dice que no es nece~?r)n 

despachar un proyecto sobre esta materia, por­

que existe un decreto-le.y que fija la planta y 

sueldos del personal sanitario, y que la indica­

ción formulada en estos momentos sólo tiene 

por objeto dar 108 fondos neces" ri08 pa ra C11-

brir los sueldos de ese personal. 

A mi juicio, sefior Presidente, en realidad, 

Be busca un procedimiento sutil para que acor-

suya sobre ('1 particular; por lo ('1\1\ l creo qUf' 

debe eliminarse de la discusión dd proyecto que 

estamos estudi"ndo cuanto se re la cione con el 

sernClO de Sanidad, reservándonos ])"ra pro-

: nuncíarnos sobre esto conjuntamente con el pi'O­

I yecto que fija la planta y el sueldo (181 perso­

I nal de Sanidad. 

I Si se quiere contratar un emjll'éstito para 

I ayudar a la Beneficencia, encuentro que es muy 

¡
laudable el fin, aun cuando yo no podrf ace¡)tar 

el procedimiento, porque tengo firmado un pacto 

, de acción parlamentaria, pOr el cual me compro-

," 
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metí a no permitir la contratación de empréstl- ñoría tuviera a bien traer al Senado ese docu­
to alguno exterior destinado al pago de gastos mento a que acaba de aludir, y por el cual dice 
ordinarios de la Nación. Reconozco que el di- que se ha comprometido mediante un pacto de 
nero destinado a la Beneficencia, es uno de los acción parlamentaria, a no contribuir con su 
pocos bien empleados entre nosotros, pues te- voto a la a1lrobación de ningún proyecto de ley 
nemos la conciencia de que va directamente a que tenga por objeto contratar algún emprés­
la mano, o a la boca, más bien dicho, del pobre tito exterior destinado a gastos ordinarios de la 
enfermo. Reconozco también que esa es una in- Nación. Sería muy interesante que el país co­
versión reproductiva porque, además de la obra nociera ese documento. 

de caridad que se hace, al Estado le conviene 
que todos los ciudadanos gocen de buena salud. 
a fin de que continúen dedicando todas sus ac­
tividades al trabajo y, por consiguiente, al pro­
greso nacional, que beneficia a todo el país. De 
modo que, en general, encuentro muy justifi­
cado este gasto, en Hneas generales. 

El señor URREJOLA.-Permftame una in­
terrupción el señor Senador. Rogaría a Su Se-

El señor OYARZUN (Presidente).- Corvo 
ha llegado la hora en que la Sala debe constiluir­

se en sesión secreta, queda terminada la prime-o 
ra discusión del artículo 2.0 La segunda discu, 
sión comenzará en la sesión próxima. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


